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l. listo de asistencia y ::lecloroción oe cuórvm. en su coso; 
11. lnsto'ación de lo sesión: 

111. Lec luro y aprobación del orden del día; 

ORDEN DEL DÍA 

siguiente:---------·--- 

En lo ciudad de Teopa, Tabasco. siendo los diez horas con diez minutos 
del veintiocho de enero de dos mil veinticinco. se encuenlron reunidos en lo 
Solo de Cabildo del H. Ayuntamiento del Mun"cipio de Teopo, Tabasco, 
ubicado en el Palacio Municipal. en Plo10 de lo Independencia S/N Col. 
Centro. el Lic. José David Rodríguez Oeveze. Direclor de Aomínistrocíón. LCP. 
Evangellno de la Cruz Perolla. Conlrolora Munlciool y el lle. Pedro René ' 
Mazorlego Agullar, Director de Asunlos Jurídicos. en su colidud de 
Presidente. Secrelorio y Vocal. respecl"vomcntc, del Comité de 
lronsporencio de este H. Ay • .mtomiP.nlo del Muricipio de Teopo. Tabasco: 
poro efectos de analizar las documentales sJsccp·ibles de ser cícslñccco 
como Reservo Total de la Información. solicitado por lo Dirección de 
Seguridad P~blico Municipal mediante oficio DSPM/0168.01/2025. para dar 
cumplimienlo a la solicitud con número de folio 270511000000725, con 
Iundor-iento en el articulo l?I. lrocciór 1 y XIII de lo Ley de Iro-isporenclo y 
Acceso a lo Información Publico del Estado de Tabasco. Así como también 
se encuentro presente el lle. Daniel Rosales Romírez, Tilulor de la Unidad 
de Transparencia o efectos de llevar o cabo lo Tercero Sesión Extraordinario 
del Comité de Transparencia del H. Ayunlomíe'"lto del Municipio de Teopa, 
Tabasco. correspondiente ol ejercicio 2025. poro lo cual se propone el 

TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
CORRESPONDIENTE Al EJERCICIO 2025 

ACTA: HAMT-CT-EXT-003-2025 
NO. DE CONTROL INTERNO: NCl/07/2025 

NÚMERO DE FOLIO: 270511000000724 
Teopo. Iobosco: o 28 de enero de 2025 
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TARASCO 

DESAHOGO DE lA SESIÓN 

IV. Lectura de lo solicitud con número de folio 270511000000725. 
recibido o través de lo F!otalorno Nocional de Ironsporencio. 
radicado bojo el número de exoedíeníe NCl/07 /2025: y onólisis de los 
documentales susceptibles de ser clasificados como Reserva Total de 
lo información, solicitado por lo Dirección de Seguridad Público 
1V.unicipol mediante onco DSPM/0168.01/2025. 

V. Discusión y aprobación en su caso de la clasificación de lo 
intorrnoció-i en lo modoídod de Reservo Tolol. señalada en el oficio 
DSPM/0168.01/2025, suscrito por el Director de Seguridad Público 
Municipal. 

VI. Asuntos generales; y 
VII. Clausuro de lo Sesión. 

Coord. de Transparencia 

J. En relación al primer punto del orden del dio, se procec'e al pose de lisio 
de los integrantes del Comité de Transparencia por parte de lo LCP. 
Evangellno de lo Cruz Peralto. Secrcloria del Comité de Tronsporencia. 
quien cumplico lo; instrucciones informó que se encontraban presentes 
lodos los imegrontes del Com1é de Tro'lsporenc·a, por lo que se declaró lo 
exis.lencia de quórum. ---·---------- ·---- 
11. Habiéndose conñrrnodo lo existencia del quórum egol para sesionar, el 
Lic. José David Rodríguez Deveze, en su corácler de Presidente del Comité 
de Tronsporencio. declaró legalrr:enl€ instalada la Tercero Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia de este H. Ayuntomiento de 
Teopo, Tabasco. del ejercicio fiscal 20'.25. --- 

111. Pero continuar con a sesión, la LCP. Evongeina de lo Cruz Peralta. dio lectura 
o lo orden del día propueslo, osi mismo, sometió o lo ooroboció-i ce los 
inlegrartes. quienes o través de votación ordi.'laoo y por uno'limidod 
aprobaron lo propuesto. 
IV. Lectura de lo solicitud con número de lolio 270511000000725. recibido o 
'revés de lo Plataforma Nociorial de Tran;porencio. radicado bajo e~ jli~ 
número de expedienle NCl/07/2025: y onótss de los documentole!i,'lol\,,.Ji' 
susceptib es de ser clasificados como Reservo Total de la información, ¿u,¿.., 
soficitooo por lo Dirección de Seguridad Pública Muricipol medionle ofici<Y'SdM. ujer 
"' In igena 
DSPM/0168.01/2025. -----·· ·--··· • 





TAllASCO 

ANTECEDENTES 

En desahogo de este punto del orden del dío. se procedió al análisis y 
votorocíón de lo documental remitida por el Tilulor de lo Unidod de 
Transparencia, en términos de lo previslo en los ortlculos 43 y 44 fracción 
11. de la Ley General de Trarsporcncia y Acceso o lo Información Púolico, 
47. 48 trocclón 11 y 143 fracción 1, de lo Ley de Tronsporcncío y Acceso o lo 
Información Público del Estado de Tobosco y se determine.------------- 

V. Discusión y aprobación en su caso de la clasificación de lo información 
en la modalidad de Reservo Total, señalado en el olicio 
DSPM/0168.01/2025, suscrito por el Director de Seguridad Pública 
Mu nici poi. --- - ------- --------- -· --- - ----- --- ----- ··- ---- -- ------ ------------- -------- · - ----- 

Coord. de Transparencia 

PRIMERO. - El quince de enero de dos mil veinticinco, mediante Ple lo formo 
Nocional de trcnsccrenclo SI:! recibió lo soltcnuc de acceso o lo in'ormoción 
público con números de lolio 270511000000725 bojo los sigui~ntes términos: 

"base de datos (en tormnto abierto como xls o cvs.) con la siguiente 
iuforruaciún de incidencia delictiva o reporte de incidentes, 
eventos o cualquier l'cgiSLl'v o documento con el que cuente el 
sujeto obligado que conteuga In sig11ie11Le informacióru ¿ 'rJ PO DB 
:1N()lDli:NTE O EYRN'l'O (es dccrr hechos presu nuumcru,e 
constitutivos de de lito y/o falta administrativa, o 8iLuación 
re por-tud n. cualquiera q u e esta sen, espectrlcando si el hecho fue 
con o sin violencia) ¿ HOUA DEL INCIDEN1'G O EVENTO ¿ 
l•'~CHA (dd/mm/aaaa) DF.T, l NCIDENTE O EVENTO¡, l,UGAR DF;t., 
INCIDENTE O EVENTO i. UBICACIÓN Dl~L TNCIDEJ\TE O 
IGVEJ\TO ¡, LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS Dt<:L 
JNCIDEN'l'E O EVENTO. ES'l'AULECCDAS EN LA SECCIÓN 
"LUGAR DE LA lN'l'li:RVENCJÓN" DEL INFOHME POLJCJAL 
HOMOLOGADO PAJlA 1) Hl<~CHOS PR(!BAl1LRMJ!;N~'E §)11.~-" 
DELICTlVOS O PARA 2) .JUSTICIA CJVlCA SEGUNéJ.,, "1 AJ¡i 
CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE. Solicito ~V.G.:> 
exp.lici tamantu que la Información se encuentre desglosada y ~\~Mujg_r 

lndl~ria 





\~ 
"conforme a lo esuiblecido e11 el artículo 121 Frocciá« )JJ! de la Ley de 
Transparencia y Acc<'SO a la Informacién Pública de/ Esuuio de Tobosco, 
ta Informacián. soliciuuio. no es factible proporcionarla yo. que es 
INFORMACIÓN RE SER\' ADA" (Sic).--·----·--······---·-----·····-··-·--·-·-···· 

concretamente en los lérminos siguientes: 

SEGUNDO. - Poro su olención se L.1rnó a lo Dirección de Seguridad Público 
Municipal. quién mediante oficio DSPM/0168.01 /2025 brindó respuesta 

número de control interno NCI/07/2025. 

TERCERO. - En consecuencia. la Unidad de Transparencia, soticitó lo 
in-ervención de este Comité de "ronsporencío. paro que previo onól'sis del 
documento señalado en los puntos que anteceden, se procedo 
en términos de lo p.evslo en los o.1ícJbs 43 y 44 fracción 11. de lo ley 
General de Tronsporencio y Acceso o lo lntormoción Público. 47. 48 
lrocción 11 y 143 'rocciór l. de lo Ley de Ironspore-rcio y Acceso a lo 
Información Público del Eslodo de Tabasco. y se pronuncie respecto de 
su clasirtcoción de lo informoción en su modoñdod de Reservo Total 
respecto al "bese de datos (en formato abierto como xls o cvs.) con la 
siguiente información de incidencia delictivo o reporte de incidentes. 
eventos o cualquier registro o documento con el que cuente el sujeto 
obligado que contengo la siguiente información: ¿ TIPO DE INCIDENTE O 
EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivos de delito y/o falla 
administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea. 
especificando si el hecho fue con o sin violencia)¿ HORA DEL INCIDENTE 
o EVENTO¿ FECHA (dd/mm/aaaa) DEL INCIDENTE o EVENTO¿ LUGAR DEL ~ 
INCIDENTE O EVENTO ¿ UBICACIÓN DEL INCIDENTE O EVENTO ¿ LAS&~~,~ 
COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O EVENTO. ESTABLECIDAS._¡r.""\,..~ 
EN LA SECCIÓN "LUGAR DE LA INTERVENCIÓN" DEL INFORME POLICIAL L.V.l.:> 
HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS O PARA 2) 7~~fj'~~ 
JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE. Solicito 

TAUASl.O particularizada por tipo de incidente, por lo que cada uno debe 
contener su hora, fecha, lugar, ubicación y coordenadas 
geográficas que le corresponde Requiero se proporcione la 
información correspondiente al periodo del 1 de enero de 2018 a 
la fecha de la presente solicitud." ... (Sic). A la cual se le asijmó el 
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CONSIDERANDOS 

explícitamente que la información se encuentre desglosado y 
particularizada por tipo de incidente. por lo que cada uno debe contener 
su hora, fecha, lugar, ubicación y coordenadas geográficas que le 
corresponde Requiero se proporcione la información correspondiente al 
periodo del 1 de enero de 2018 a la fecha de la presente solicitud. 

Coord. de Transparencia 

PRIMERO. - Con fundamento en los artículos 48 fracción 11 y 143 fracción t. 
de la tov de Transparencia y Acceso a lo Información Público del Estado. 
este Comité de Ironsporencio. analizan la solicitud de clasificación de 
Reserva Toiol respecto ol "base de datos (en formato abierto como xls o 
cvs.) con la siguiente información de incidencia delictivo o reporte de 
incidentes, eventos o cualquier regislro o documento con el que cuente el 
sujeto obligado que contengo lo siguiente información: ¿ TIPO DE 
INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivos de 
delíto y/o falto administrativa. o situación reportada. cualquiera que esto 
seo, especificando si el hecho fue con o sin violencia) ¿ HORA DEL ~ 
INCIDENTE O EVENTO ¿ FECHA (dd/mm/oooo) DEL INCIDENTE O EVENTO ¿ 
LUGAR DEL INCIDENTE O EVENTO ¿ UBICACIÓN DEL INCIDENTE O EVENTO ¿ · 
LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O EVENTO. 
ESTABLECIDAS EN LA SECCIÓN "LUGAR DE LA INTERVENCIÓN" DEL INFORME 
POLICIAL HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS O 
PARA 2) JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA Al TIPO DE INCIDENTE. 
Solicito explícitamente que lo información se encuentre desglosada y 
particularizada por tipo de incidente. por Jo que coda uno debe contener 
su hora, fecha, lugar, ubicación y coordenadas geográficos que le 
corresponde Requiero se proporcione la información correspondiente al 
periodo del 1 de enero de 2018 o la fecha de lo presente solicitud.", 
plonfeado por la Dirección de Seguridad Pública Municipal. ------------- B ~~ 
SEGUNDO. - Referente a la solicitud de reservo de "base de datos (en Cl,¡~ ,,:J,; 
formato abierto como xls o cvs.) con lo siguiente información de 2.l.>¿& 
incidencia delictiva o reporte de incidentes, eventos o cualquier registro 7~~~J11g 
o documento con el que cuente el sujeto obligado que contengo la - 





Por to tonto. o/ ser esto ir.formoció.-i porte de to bose de datos del Sistemo 
Nocional de Seguridad Público, debe ser reseivoao de ocverdo al 
r.urr>erol 11 O de lo 1 ey en lo materia. 

Información que esle Sujeto Obligado como goronle de lo tulelo de los 
dotas reservados qce liene bojo su posesión, rene lo obligación de 
resguardar y por lo tenlo no pueden ser objeto de divulgación, 
distrbución. comerciolizoción o acceso o terceros, yo que. al ser difundido 
lo información relolivo o la incidencia delictiva o reporte de incidenfes, 
revelaría lo copocidod reocrvo que tiene el 'l'luni:::ipio poro atender algún 
hecho delictivo. así como el recurso <Jeslinado poro odlestromienlo y 
equipomienlo de lo corporación policiaco destinado o lo prevención 
del delilo y seguridod público rm.nicipol. ~ ~~,,~\ 
Cn ese sentido esle Cornlé de ·ransoorencio hoce suyos les orgumentos....i.r. ~ ~ 
vertidos por lo Dirección de SegJridad Público Municipal. los cuales se J.MUJ..:> 

~1~ ujer lronscriben o continuación: lndl!['."na 

siguiente Información: ¿ TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos 
presuntamente constitutivos de delito y/o fallo administrativa, o situación 
reportado, cualquiera que esta sea, especificando si el hecho fue con o 
sin violencia) ¿ HORA DEL INCIDENTE O EVENTO ¿ FECHA (dd/mm/oaao) 
DEL INCIDENTE O EVENTO ¿ LUGAR DEL INCIDENTE O EVENTO ¿ UBICACIÓN 
DEL INCIDENTE O EVENTO ¿ LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL 
INCIDENTE O EVENTO. ESTABLECIDAS EN LA SECCIÓN "LUGAR DE LA 
INTERVENCIÓN" DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS 
PROBABLEMENTE DELICTIVOS O PARA 2) JUSTICIA CÍVICA SEGÚN 
CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE. Solicito explícitamente que la 
Información se encuentre desglosada y particularizada por tipo de 
Incidente. por lo que cada uno debe contener su hora, fecha, lugar, 
ubicación y coordenados geográficas que le corresponde Requiero se 
proporcione la Información correspondiente al periodo del 1 de enero de 
201 B o la fecha de la presente solicitud." osisle razón oí )irector de ... 
Segurlcod Público. puesto que. 01 reve'or delos qve de origen se 
encuentran restringido por d1Sposición expreso ae 10 Ley Genero/ de 
Seguriood Púb1ico !11.oone un riesgo poro lo «ao. lo seguridad y lo salud 
de los oerscncs descritos, osi:nisrno. lo reslricc.'ón encuentro fvncomento 
en beses, prirci¡:;ios y disposiciones descritos en el documenlo ove 
sustento tu closificoción solicitado. 
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t1tíRir·r1~ dr· los c11r11'f)O.r.: tJc 
polir.lo ee.uo lo (l/~j)()IH.n, 
llls 111·1ic11.fos 5 J de t,e,y 
del Síetem a <le 
}:;ep111·irlucJ. Púbí íea .Y 9~ 
<le /u lt:)' 01·gd11lc" tie 
tos .~Junic{¡>ios, ambo« 
01'(/ (!U Cl ltl i ftlf I (),lj ttiJ[iJll t e« 
en. e/ Estrido 

lt:J 1:n.{or1nació1t, b'UIJrc lo.~ 
<:1utnros D~/Fctivos, o Cioieo. 
'"'·" rlfl 11t1l1tr(1le:ta •'CSf!f'l'fttla. 
1Jf'r;¡c1. sobre la, co¡>o(·1:rlotl 
O}Jeratiu(1 oar« oreouür, 
inu<.·.~.·igor. 1Jrote;tf''' y 
sal11oguo1·f(a,. t•I b1rn1•,<11(t1' 

c;i 11cfutlc111(J,' P{ JJCt'~<111 ni 
{Qr111a uarte r.le11111n1'al 1•11 ('l 
tlr•.'i· 1 rro! Ir> dr lru.• /i111 c•i<>llfSJ 

OBSERVACIONES DEL 
AREA COMPETENTE 

ll.escrvada 

TIPO DE IN:::IDENTE O 
CVCNTO. LUGAR. FECHA, 
COORDENADAS. INFORME 
DE POLICIA HOMOLOGADO 

/!;11. ese sentiao. ,.1 J f 
,A\yu1do.11ticul<> del 
lvfu,r.ii;ipio ele Teapa, 
Tabnsc« e.sl.á co11slr>el1rdo cr 
ga1vu1 ti :ar In rose rva t.ol,u l 
de lo infor1unción per 
uc:h1aliwr·s.c lus lt.ipQ1,qs:{"l 
µrcvistf:$ e11 los u•·t.i<:u/(Js 
110 1ílti11u> JJ<~rrofo de ltt 
Ley Gen(•1'al del .. ';i1U.c:1uu 
Nociona! ele &gr11·1.<lo<I 
1-'líblko: / 21 (mcdón. XI//, ~fi ~ 
<le lo. l~ty d(j Truneporer •. r:l·~~ ~ \ .t: j' 1\c(·eso .;¡, lu lr1/1Jr111~1<-iú1 ¡.t-11 J.Oifr#J 

Púulic(1. étei. esinrlo rle lU.l.~ 
Trtbasco, 1~Mujer 

_ _, -''-----------_,ndiJtena 

NATURALEZA DE LA 
INFORMACIÓN 

PfOIMENTO INFORMAllVO Nº 

"Con base a lo solicitado me permito esquernat.iznr el pedimento 
informativo par>i conocer la naturaleza de esta, lo cu11I se desglosa de la 
siguiente manera: 

TAllASC.:0 
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Circunstancia que conlleva la resv.icción de otorgar la información solicitada poi· 
la persona pcti<:ionaria, .. al existir ordenmn it~'1 tos que establecen la Restricció'fjt~ "- 
de 11~ceso a la .inforruación contenida cu toda.s y cat\;1 una de las bases de ch1t0-""';'llll\fi"'""1,1 
que integran el Sistema Nacional.de Seguridad Pública, en el que incluye l~n .;, 
información en cuesnión: la restricción de la nusma, es una medida de protección ""l.M04.:> 

: · · · · · 1 1 1 d 1 · ·' " ~.. u¡~· de bienes -Iuridicos rlP. mayor jerarc.uia por e e croe 10 e acceso a a uuormamon,¡11d1~ena 

TAllASCO 

- 

P.n todo caso, excepciones como "seguridad del Estado", "defensa nacional" u 
"orden público" deben ser deñnidas ? interpretadas de conformidad con el marco 
jurídico inte ramci-icano y, en parttcul.u', con lu Convención Americana sobre 
Derechos HuJ11<1nos. 

Siendo así, el derecho de acceso está regido por los principios do buena fo y 
máxima transparencia, por lo cual, en principio, la información en poder del 
Estado debe ser pública salvo las excepciones Iinut.adas establecidas por la ley. 

"Se clasifica corno , . ese rvada In lnformación contenida en todas y cada una 
de las Bases de Datos del Sistema Nacional de Iuformncióu, asi como los 
Registros Nacionales y Ia íuformacióu coutenidn en etlos, e n matería de 
dcte nclones, Infocmacíón cri mirra l, personal de seguridacl pú blrca. personul y 
equipo de lns servicios de seguridad p rivacla, armamento y equipo, vehtculos, 
huctlas dactilares, te léfou os celulares, medf das cautelares, soluciones a lternas 
)'. formas de tcrminacíón auricipadn, seuteucin dos y las demás necesarias paru 
la. ope raoión del Sistema. [cuyn consulta e s exclustva de las instituciones de 
Seguridad Públicá que estén fuculradas en cada caso, a través do los servidores 
Públicos que cada iustttución desi¡;nr., por lo quc ol público no tendrá acceso 
a Ja info1·1nAcióa (Jl1C en ellos se contenga". 

L? anterior, ~n i·azón,de lo. dispu9st? en el Articulo 1.10 de Ja Ley GenP.1·3) del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública que a la letra dice: 

XIll. Por dispcsieiór, expresa de una ley, tengau tal carácter: aiempre que sean acordes 
con las bases. principios y disposiciones establecidos en est(J Ley y no la contravengan: 
a~:i corno las previstas en tratados internnciona les;" 

"Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, $fl cousidera inforuiacióu 
resnrvnda la expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada 
uno de loo Sujeto Obligados, ele conformidad con los criterios establecidos en la 
Ley General y en la presente Ley. La clasrficación de la información procede 
cuando su publicación. 

Aunado a lo esquematizado conforme a lo establecido en el artículo 121 Fracción 
Xlll de la Ley de 'I'ra nspareucia y Acceso a Is Información Pública ele! Estado 
de Tabasco, la Información solicitada no es factible proporcionarla ya que es 
INFORMACIÓN RESERVADA. 
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/\sí 11iisnio, ¡J()c.{rá considerorse corno reservada aquella <]lJ,e recele dato« <¡u,e 
piuiieran ser aprouechados pa ra conocer 1 a capacidad de reoccián de lct.'f¡t 
insl.iluci~nes encargadas de la seguridad. prí.blicu., sus planes, est.rategiu~~jl~\ 
tecnologia, infor111ac1ón y sistemas de co111.unicoc1one.s. \..is "'it ;J;J,, 

.lO.!..'.:i 
!l!<l Mu j e r 
lndl!cna 

·6 .,, 
'l"..\OASCO 

- 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusián: de la infornuicián. 
pueda entorpecer los eistemos de coordinación uuerinetiiucionat en materia 
de seguridad: pública, menoscabaro dificultar las estrategias contra la. ecusiún. 
de reos; o menascabor o li mitar la capocidsul de las tuuoridadee encnmiruuias 
a. disuadir a prevenir disturbios sociales. 

" ... Décimo oct.auo. De conformidcui con el orticulo J 13. fra.cci.ón 1 de la Ley 
General, podrá, considerarse como informucusn. reservada, oouello. que 
comprometa la seguridad pública, al pover en peligro las funciones cz cargo de 
la Federación, ta Ciudad de México, lo» Estados y los Municipios, terulierues a 
preservar y resguardar la vida. la salud, la integridod y el ejercic1:0 de los 
derechos de las persaruis, asi como pura el nuuuenimieruo del orden público. 

Estudia que se realizará igualmente obseruanrlo lo estatuido en los numerales 
décimo octavo, de los Lineamienuis Generales en Materia de Closificacián. y 
Deeclasificacián de la Informacián, así como para la elaboracián de \!e1·sit1nes 
Públicos del texto siguiente: 

JI. El riesgo de perjuicio que supondria la div1tlgnción s1t¡1e1·<L el irüerés 
público general de que se difurula; y 

fil. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y 
representa el medio menos restrietioo disponible para evitar el perjuicio. 

l. La divu.lgación de la. información representa tui riesgo real, 
demostrable e identificable de perju.icio significativo al interés púbtlco o 
a la seguridad del Est.atlo; 

Con base en lo seiialado en el articulo .112 de fo Ley de ta nuuerio. se realiza lo 
prueba de daño a [in. de insuficar que: 

Prueba de daño 

Tomando en consideraoión la siguiente: 

por: lo que esta Dirección de Seguridnd Pública Municipal de Tcapa, 
Tabasco, deberá proteger los datos requeridos. 

Coord. de Transparencia 
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T,\BASCO 

> .4./ ser condicián. de carácter excepcional, 
> Consogroción legal, 
:,.. Objeticos legiiimos, 
> Necesidad )r 
> Proporcionalidad. 

listo es, la restricción a In informacián: que se encwm.tra contenida en base de 
datos del Sistema Nacionol de Segurulsui Pública cumple los requisitos 
preui otos en el art [cu lo f 3. 2 de le Concencisn: AniericaJw de Derechos Humanos. 
a saber: 

En corolario de fo pianteado, la restriccián: se traduce en que el derecho de 
acceso a la informucián: protegido por lo Convención Amen.can.a 110 es un 
derecho abso/1110, .sino de rw clerecbo s11ieto a limita<;iones. 

u) Está autorizada por fa ley J' la Ccnsti.J,1,ci-On; 
b) La. rwrma que establece el límite es preciso y ciara en sus 

términos de forma to/ que no ampor« aetuacianes arbitrorias o 
eles proporcionadas; 

e) La solicitud se motivo y se funda en to norma. que lo autoriza: 
d) Le ley establece un lim ite temporal a le reserva; 
e) Lo. m.~en;a opera respecto del contenido de las carátulas de 

las pólizas analizadas, pero 1&.0 respecto de su. existencia; 
r) lci reserca se sujeta estrictamente a los principios de 

razonabilidcui y proporcionalidad; 
g) Existe recurso paro impugnar esto determ i.Juu:ión .. 

li:n electo, la restricción del derecho de !?creso o la informacián es 
fe{fítima en razórt a que: 

lo información requerido por el sohcuante deberá ser reservada en su touüidad, 
debido o. que se refiere o datos sobre f)('rson.nl adscrito o lo Dirección de 
Seguridad Pública de lo que se tiene, que su. difusión escapa del escrutinio 
públiro por existir limites al derecho de acceso a la informacián; acorde con tos 
articulas 13 inciso 2 de la Co1wen.ció1iAmericonade Derechos Hunumosv 6de 
lo Constitución. Politica. de los Estados Unidos Mexiconoe. 

)(11 /. Por disposición expresa de ww ley, tenga1> tal carácter; .~iem pre que 
se<u:. acordes con los bases, principios y disposiciones establecidos eri e.~la 
Ley y 110 la coniraoenqon; así coma las previstas en tratados 
iruernacionales; 

Al tenor de lo asentado, se analizan los supuestas señalados en el articulo 121 
[raccián: Xlll de fa Le_v de Tronsporencio .Y Acceso a la lnfnrmaáón Pública del 
estado: 
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J;;n ww po1uleración de derechos, le ¡>ml.l't'ció11 de los datos referen tes la 
Seguridad Públ ica /'111 uuicipal representa un riesgo que supera el in terés pú bliro 
va que dicha in(nr11wruí11 nuede ser utilirado por el crimen orgonizodo .)' la 
delincuencia co111úr1 en perjuicio de la seguriá.ad pública del municipio ,)' s11s 
h.abit antes. 

/l. El viesgo de perjuicio que supondriu tu clít111.lgaci6n suoer« el 
int eré« público general de que se tlifwida: 

"Se cluslfic« como reseruad« lo inform11ci611 contenul« en 
tod a» y crul a 1111n de tos Bases de Datos del Sistema Nacion al 
de ln{urmuciún, así como los Registros Nacionales .Y la 
informootán: contenida en ellos, en materia de detenciones, 
informoctón cl'lmirial, personal de eeuuridod príJ1lü:n, 
person a! :- equipo de los servicios de seguriduü privudo, 
ormame11to y equipo, ueliiculos, h uell as rfoctilcrres, teléfonos 
cel ulnres, medid.as cautelares, sol uciones alt errurs y Iormas de 
terminación ontlcipodo. sent eru-Irutos y l a» d emá s necesarios 
¡Jc11·a la operación del Sistemo, {cuya con sultn es exct usiua de 
las instiuuiones de Seguridnd Púbt ico que estén fa cu ltadc1s en 
cada coso, a traués de lo» servidores Públicos que cado 
institución dexigne, por Lo que el f)riblico 110 tendrá acceso u. lu 
in{or·mnción qiie 1ni ellos se contenga" 

i\l analizar los dato» solicitados, considero <¡111> brindarlos o cualquier persona 
0)<'1t11 a las corporaciones de Seguridod Pública, representa 1/.11 riesuo real. 
demostrable e üir•nli(i('(lb/e de perjuicio significativo al interés público, debido 
q11P so11 dalos concernientes a la preoenciáw del delito lo cual es utílizodo para 
brin dor protección a los habitantes de wt municipio y las familias Qll(J lo hobitou, 
por lo l11n10 la información solicitada deberá ser reserrodo conforme a lo 
estoblecido mi P/ articulo I I O de la ley Omerol de Sistema de S1'g11rülud Público 
•íl.timo µárrn/o que C1 la letra dice: 

l. L11 tlivul¡:aciórt de la irifon11aci-On represerüo un riesgo real, 
demostrable e id1mli[icable de perjuicio significativo al i11t.erés 
publico o a la seguridad de]. Estado; 

Meritorio de lo osenuulo, procede analizar el supueeto previsto e11 la fracción 
XIII de! articulo 121 En relación con: el 112 de la Ley de Trtmsparencia y Acceso 
11 la lnform ocián. Público al tenor ssgniente: 
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Servidor Público responsable del resguard«: Mayor Policía Militar Marco Anlonio~~tit" 
Martínez Valdivieso. Director de Sezuridad Pública del Municipio de Teapa,~ ~ l 1 Tabasco. !...ir. "A*lJ 

lU.-!> 
~°l'Mujer 
Jndl~eno 

'l'A f!ASCO 

Plazo de Reserva: 5 A.';.Q. 

Medida que se considera adecuada al principio ilP proporcionalidnd y 
reprononta el medio menos reatrictivo disponible para evitar uu perjuicio para 
los hnlutnntes del municipio. las eorporneiones encargadas de procurar l:i 
scgurrdad del municipio. y los clcmernos de htM Direcciones do Seguridad 
l'úblicu y Tránsito Municipal. 

Iuformacién que quedarú bu;u resguardo de la Díreecíón de Seguridad Pública 
Municipal poi· el término de reserva planteado. 

lnfot·mución que se rosor'va: "Todos los expedientes Písicos, archivos 
electrónicos y base de datos, que por su naturaleza pertenezcan al "Cenu-o 
Nacional de I nforrnación". 

Por lo tanto, al ser esto in(ormm·iótt parte de lo base de dolos cil'l Sistema 
NC1cio11a! de SPg11ridad Pública, dPbe ser reservada di' acuerdu al nrnnorrd 110 
d<' fo ley en In nuiterio. 

Recelar dalos qu» de origen se e11c11entra11 restrtnguk» por disposioién. expresa: do 
la lt-:>' Cenara! d;• Scguridod Púbtico s11¡J011c un riesgo poc« lu. oulu, lo. 
eeuwiaoa y la salud de Lns personas descritos. asimismo, In reeiriccián 
<'tt<:11(·n'1·a [unaamento en b<)SCI!, principios y disposicsonee descrito» e11 el 
docunionto que suswnla tu cloi:1(irnrilm solicitada. 

fil. La limitación se udecu a al jn inci pio ele proporcionolidad 
y rP¡11·<>.~e11 /.(I el medio meTlOS restrictioo disponible J)ht'(I euit.a r el 
perjuicio. 

l:,'11 todo caso, exrepriones c-01110 "seguridad del Estado", "defensa noeionol" 1.1 

"orden público" deben. ser definidas r> interpretados de conformidad con r!I 
marco jurídico interamericano y,"" particular, con lo Co11PP1u:iá1~ Americana 
sobre Derechos Humanos. 

Sie11 do asi, el derecho de acceso está regido por los principios de '>uenn. !"- y 
111áxi11w transporencia, por In N10/, e11 principio, la informaci.61~ en poder del 
Estado debe ser pt¡blica ealro las excepciones limüodas establecidas por la. ley. 
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Término y plazo que poclrÁ mnduir nnu-s riel pla'l.O establecido ~iPrnprn q111, ,;r; 
sntisfagan los supuestos establecidos pura tnles efoctos en lo Ley do 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, o en su caso, 
ampliarse por un periodo más siempre que así lo solicite y lo justifique 
legalmente esta área .. , (Sic). · 

Término que empezará a correr a partir del día siguiente al en que el Comité de 
Transpurencia apruebe el acta ele sesión extraordiuuriu en que se actúa. 
(.'011 firmando la sclicuud de clasificación, 

LH información vulnera el interés jurídicamente protegido por la norma, 
reservándose la información poi· un término de CINCO años al resultar IR 
medida proporcional al trnt:t1·i.e dP mfni-mnc-ión que i'1111c11mC'd.c debe estar 1:1 

disposición de las autcridades no de la poblacién cu general. 

TERCERO •. En mérito de lo osenlodo. lo información que solici'o reservar 
la Dirección de Se!=ju~·dod Público Muníc'pal encuadro en los supuestos 
previstos en artículos 110 último párrafo de lo Ley General del Sistema ~~ft~ 
Nocional de Seguridad Público; 121 lroccién XIII de lo Ley de 1 ronsporencio 3';: ~·~ 
y Acceso o la in'ormoción púbfico del Es·odo de Tabasco; décimo octavo, Un .&lb 
vigésimo tercero y trigésimo segu1do de los Lineamientos Ge1erole.> en 20~:> 
Molería de Clasificación y Desclosificoción de lo Información, así como poro •¡;~~l~~· 
lo elaboración de Versiones Públicas. !!.. 

"Artículo 108. La clnsificación es el proceso mediante el cual el Sujeto 
Obliendo determina que la información en su poder actualizar nlguno rln 
I(')~ supuestos de reserva o confidencialidad. de oouformidad cun lu ·~·l 
dispuesto en el presente Título. Los supuestos de rf's1>1·vr1 11 
confidencialidad previstos en las leyes deberán ,¡11r acordes con h11< hasos, 
prmcipios y disposiciones estnbleeidos en la I RY C:o•ni•r» 1 ~, la presente Ley 
y, en ningún caso. podrán contravenirlas. Los tiLulure:. de lus Arcas de 
lo.• gujcl.os Obligndos serán los responsables de clasiflcar la \' 
in l'onnaciún, Je couformidad con lo dlspuesco en la Ley Cenera'. y en IR 
prc~l'nt.c 1.cy •· 

TAllASCO 

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículo>< 
1 OS y 1 l 2 de la Le Ley de Transparencia y Acceso a la Inforinacién Pública dnl 
Estado de Tabasco, esto es: 

Fuente y archivo doncle radica la información: Archivos físicos y 
electrónicos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Tcapa, Tabasco, 

Información que se reservn: l':t\ SU TOTALIDAD. 
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CUARTO. - Por lo antes expuesto y fundado. después del onólisis de los 
documenloles remitidas por lo Unidad de Transparencia. señalada en los 
ccnsiderandos de la presente Acto. este Órgano Colegiado meoionle el 
voto por unanimidad de sus inlegrantes, emile los siguientes acuerdos:----- '~~ti\. 

U.n~~l 
Zu.t..:> 

f.."~~Mt1jer 
lndi~1ia 

TAllASCO 

Congruente o ello éste Comité de Transparencia puntualizo que la Dirección 
de S¡=;guridad Pública Municipal, al solicita' la clcsificoción de la iníormoci6n 
realizo la prueba de daño que dispone el artículo 112 de lo Ley de 
Transparencia justificando las causales que reslringen el derecho de 
acceso a lo información conforme al diverso 121 del ordenamienlo 
invocado, por Jo que. este Órgano Colegiado estima procedente confirmar 
lo clasificoción con corócter de reservodo de la incidencia delictivo o 
reporte de incidentes, y de toda su información complementaria, por los 
rozones expuestos en el considerando segundo de la presente acta.------- 

A eleclo de no dora conocer dalos relevontes como "base de datos (en 
formato abierto como xls o cvs.) con lo siguiente información de incidencia 
delictivo o reporte de incidentes, eventos o cualquier registro o documento 
con el que cuente el sujeto obligado que contenga lo siguiente información: 
¿TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivos 
de delito y/o falla administrativo, o situación reportada, cualquiera que esto 
seo, especificando si el hecho fue con o sin violencia)¿ HORA DEL INCIDENTE 
O EVENTO¿ FECHA (dd/mm/ooao) DEL INCIDENTE O EVENTO¿ LUGAR DEL 
INCIDENTE O EVENTO ¿ UBICACIÓN DEl INCIDENTE O EVENTO ¿ LAS 
COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O EVENTO. ESTABLECIDAS EN 
LA SECCIÓN '"LUGAR DE LA INTERVENCIÓN" DEL INFORME POLICIAL 
HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS O PARA 2) 
JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE. Solicito 
explícitamente que la información se encuentre desglosada y 
particularizada par tipo de incidente, por lo que cada uno debe contener su 
hora, fecho, lugar, ubicación y coordenadas geográficas que le 
corresponde Requiero se proporcione la información correspondiente al 
periodo del 1 de enero de 2018 a la fecha de la presente solícitud." yo que 
s1i diíusión hará más daño que el beneficio de ser difundida. 
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TRES. - Se conñrrno lo solicitud de reservo de lo inlormac ón pcr un 
término de CINCO años al resultar b medido orooorcio-iol y la menos 

DOS. - Se ordeno al titular de lo Unidad de Transparencia y Acceso o la 
Información. emitir el acuerdo de información que correspondo 
atendiendo los lineomienlos derivados del acta de Comité de 
tronspcrenctc. poro dar cumplimiento o lo solicitud moter.o de eso acto. 

UNO.- Se CONFIRMA lo cíosíticoc'ón torot con carácter da reservado 
de "base de dalos (en formato abierto como xts o cvs.) con to siguiente 
Información de incidencia delictiva o reporte de Incidentes. eventos o 
cualquier registro o documento con el que cuente el sujeto obligado que 
contenga la siguiente Información:¿ TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir 
hechos presuntamente constitutivos de delito y/o follo administrativa. o 
situación reportada, cualquiera que esta sea, especificando si el hecho fue 
con o sin violencia) ¿ HORA DEL INCIDENTE O EVENTO ¿ FECH 
(dd/mm/aaao) DEL INCIDENTE O EVENTO¿ LUGAR DEL INCIDENTE O EVENTO 
¿UBICACIÓN DEL INCIDENTE O EVENTO¿ LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS 
DEL INCIDENTE O EVENTO. ESTABLECIDAS EN LA SECCIÓN "LUGAR DE LA 
INTERVENCIÓN" DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS 
PROBABLEMENTE DELICTIVOS O PARA 2) JUSTICIA CÍVICA SEGÚN 
CORRESPONDA Al TIPO DE INCIDENTE. Solicito explícitamente que lo 
información se encuentre desglosada y particularizado por tipo de 
incidente, por lo que cada uno debe contener su hora. fecha. lugar. 
ubicación y coordenadas geográficas que te corresponde Requiero se 
proporcione la Información correspondiente al periodo del 1 de enero de 
2018 a la fecha de lo presente solicitud. 

ACUERDO HAMT-003-007-2025 

CUARTO.- Por lo antes expue5to y fu1dado. después del análisis de las 
documentales remitidos por lo Unidad de Tronsparenr.io. señolodo en los 
considerandos de lo presente Acta. este Órgano Colegiado medion1e el 
voto por unonirl"idad de sus integrantes. emite tos siguientes acuerdos: --- 
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HOJA DE FIRMAS DEL ACTA HAMT·CT·EXT-003-2025. DE LA TERCERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA I~)' 
~;~~::ll~~~~N~l~l~~~l.~'.~'.~~~-~~~-~~·-~~~~~~~;-~-L-~-E-~-T~~~~-~-~~~) 

.lU.t.:> 
!ll'!Mujer 
lndl~no 

G 

TI 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TEAPA. TABASCO. 

DELA 
SE RETARIA 

DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA 

LIC.J)VIC 
RODRÍGUEZ\DEVEZE 

PRESIDEN\E DEL 
COMIT~ DE 

TRANSPARENCIA 

Así lo resolvieron. con el voto unánime en lodos los asuntos del orden del 
dio, los In legrunles del Curnilé de Transparencia. Conste-····················· 

VII.· Al no existir otro asunto que írotor. siendo las trece horas de lo fecha 
de encabezamiento. el Lic. José IJovid l<odríguez ueveze. en su carácter de 
Presidente del Comité de Transparencia. da por clausurados los trabajos de 
la presenle Sesión, poro lo cual en esle ocio los inlegronles del Comilé de 
Transparencia firmarán, ol calce y al margen el acta correspondiente. 

H.Ay-untOITll~l'ltll 2'324-2021 

Teapa Coord. de Transparencia 
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VI. En lo que respecta este punto. no se presentaron osunlos generales. •••• 

~-·-- ----- 
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